
Contabilidad

• NÓMINA FISCAL

• FACTURACIÓN

• REPOSICIÓN DE 
GASTOS



NÓMINA FISCAL
1. Cálculo de ISR e IMSS

NOMBRE Periodicidad Observación

ISR Semanal, Mensual y 

Anual

Se aplica la tabla de 

ISR correspondiente.

Subsidio al Empleo Mensual De acuerdo a las 

fechas de pago se 

otorgan 390.12, si sus 

ingresos no superan 

los 9,081 dentro del 

mes

IMSS Semanal Del salario con el que 

están dados de alta 

en el IMSS se les 

retiene el 2.375%.



 Incidencias( Faltas e Incapacidades)

Distribuidora El Toro Trabajador

Pago de impuestos correctos Retenciones correctas

Evitar multas y recargos Pago de nómina correcto



2.-Timbrado de 

nómina 

-Datos fiscales 

 RFC

 Código Postal

 Nombre



FACTURACIÓN 

 Facturación Bocampana

 Complemento de Pagó 



Facturación Bocampana

1. Validación de datos fiscales

 Revisión de la constancia fiscal

 RFC

 Razón social

 C.P

 Régimen fiscal





Concepto Descripción Persona 

Física

Persona 

Moral

Régimen Fiscal 

Receptor

Catálogo de Régimen

Deducible

Adquisición de 

mercancías. SÍ SÍ 601, 603, 612, 621,626

601 General de Ley Personas Morales, 603 Personas 

Morales con Fines no Lucrativos

612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y 

Profesionales

621 Incorporación Fiscal

626 Régimen Simplificado de Confianza

Deducible Gastos en general. SÍ SÍ 601, 603, 612, 621,626

No deducible Sin efectos fiscales. SÍ SÍ 605,608,616, 607

605 Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios

607 Régimen de Enajenación o Adquisición de Bienes

608 Demás ingresos

616 Sin obligaciones fiscales



Puntos Importantes

 Datos fiscales actualizados.

 Unificación de datos en todas las rutas del 
cliente.

 Información dentro del parámetro de tiempo 
establecido.

 Notificación de clientes especiales.



Método 
de pago Forma de 

pago

Uso de 
CFDI G03

RFC, 
Razón 
social

Domicilio 
y C.P. 
Fiscal Régimen 

fiscal

Proceso de cajas, viáticos y validación de facturas

SÍ

NO

SOLICITAR 

FACTURA
VALIDACION 

DE FACTURAS
ES CORRECTO

DEPÓSITO 

FONDO

SOLICITAR 

REFACTURACIÓN

DESGLOSE DE 

FACTURAS 

(plataforma)

SE AGRAGA 

A CONTROL 

INTERNO

SE SOLICITA 

REPOSICIÓN



¿Que debe contener una 

factura?

 RFC Y RAZÓN SOCIAL

 C.P. FISCAL

 REGIMEN FISCAL

 METODO DE PAGO

 FORMA DE PAGO

 USO DE LA FACTURA

 RETENCION DE ISR (Régimen 

Simplificado de Confianza 

(RESICO P. F.)

 SELLO DIGITAL



METODOS DE PAGO

 01- Efectivo

 03-Transferencia electrónica de 

fondos

 04-Pago con tarjeta de crédito

 28- Pago con tarjeta de débito

 99- Por definir

FORMAS DE PAGO

 PUE – Pago en Una sola 

Exhibición

 PPD – Pago en Parcialidades o 

Diferido



FACTURAS CON 

COMPLEMENTOS DE PAGO

 Método de pago: 

*PPD – Pago en Parcialidades o Diferido

 Forma de pago:

*99- Por definir



FACTURAS EN EFECTIVO

 Papelería

 Artículos de oficina

 Productos y artículos de 

limpieza

 Equipo de computo

 Casetas

 Transporte

*Autobús

*Taxi-Uber

Facturas no mayores a $2,000.00

Facturas que SI puedes emitir en 

efectivo

Facturas que NO se pueden emitir en 

efectivo

 Gasolina

 Alimentos

 Hospedaje



CASOS EN LOS QUE APLICA LA 

RETENCION DE ISR EN UN FACTURA 

(RESICO)

COMO IDENTIFICAR UNA FACTURA CON RÉGIMEN RESICO (REGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA)

1.- Identificar el Régimen Fiscal en el que tributan

*La presentación del PDF de la factura puede variar: Régimen simplificado de 

confianza o 626. 
En cualquier otro régimen tributario solo deberá incluir el IVA. 

2. Validar si es una persona Física o Persona Moral.

*La importancia de esto es que la retención solo aplica para personas Físicas, en 

personas Morales no efectuaremos retención de ISR aún cuando tributen en RESICO. 

*Las Personas Físicas se identifican por el nombre (LUZ EDITH CORTES VARGAS) 

mientras que las Personas Morales (DISTRIBUIDORA EL TORO SA DE CV) tienen su propia 

razón social. 

3. Retención del 1.25%. La retención de la factura será del 1.25% sobre el importe sin 

IVA como lo muestra en el siguiente ejemplo: 800 x 1.25% = 10 





FECHAS DE EMISIÓN Y TIEMPOS 

DE ENTREGA

Todas las facturas deberán ser enviadas en el mismo mes de su emisión

Solo aplica el envío en meses diferentes si la factura fue emitida en PPD y 

con su respectivo Complemento de Pago






